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ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SES IO N No 1.483 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHI LE, CELEBRADA EL MARTES 7 DE DIC IEMBRE DE 1982.

As ist i eron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Pr e sidente, don Carlos Francisco Cáceres Contreras;

Vi c epresident e , don Da n i e l Tapia de la Puente;

Gerent e General, Coronel de Ejército (R),

don Ca r los Molina Orrego.

Asistieron además, los señores:

F iscal, don Carlos Olivos Marchant;

Directo r Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;

Abogado J e fe , don Jos é Antonio Rodrígue z Vel a s c o ;

Director I nternac ional , don Francisco Garcés Garrido;

Director de Operaciones , don Francisco Silva Silva;

Director de Po l í tic a Financ i e r a , don Renato Peñafiel Muñoz;

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valenc ia;

Abogado Su b-Jefe , don Rami r o Ménde z Urr utia;

Gerente de Estu dios , don Félix Bacigalupo Vicuña;

Gerent e de Operaciones Mone t a r i a s , don Fernando Escobar Cerda;

Ge r ent e de Adminis trac i ón F i n a ncier a ,

don Jorge Tagle Schjol berg ;

Revi sor General Subr oga nte , don Vicente Montán Ugarte;

Pro s e cretar io, señora Lore to Moya Gonzál e z.

1483-01-821 207 - Pro pos i c i ones de sanciones de la Comisión Fiscali zadora de

Normas de Comer c i o Exterior y Cambios - Memorandum N° 4 33

El s e ñor Jorg e Tagle d io cuenta de las

Comis ión F i s c a l i z a dora de Normas de Comercio Ex t e r i o r y

ción a d i c h as normas .

propos iciones de l a

Ca mbios, por in frac-

Sobre el pa rt i cu l a r , ind i c ó qu e la Comis ión F i sc a l i zadora e s tima

c o nven iente fijar un monto mí nimo para sanc ionar las i nfr acciones al acuerdo

1466-03-820 90 3 que podr í a ser l a c a nt i da d de US$ 100 . -, por c uanto las

propos i c i one s de apl icar mul tas por montos muy p equ e ños como e s e l caso de

l a s que se someten e n esta opor t un i dad a conoc i mi ent o del Comité Ejecutivo ,

cuyos montos oscilan e ntre US$ 0 ,39 y US$ 69.-, c onlleva n una s er i e de

probl emas admi nistrati vos , t a les como el i ncreme nto e n l a c onfecc ión de los

informe s de sanción , e n la r e c epción del pago de las mul tas, e n e l c on trol
de las mismas, e tc.

Consider ando qu e es t a s infracciones irán d isminuyendo e n el

f u tur o dado que l os banc os ya están e n completo conocimi ento de la o perato

ria, tal v e z s ería conveni ent e r e emplazar es tas s anciones pequeñas por una

a mon e s t ac i ón.
I

\~
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Debatida esta materia, el Comité Ejecutivo estuvo de a cuerdo en

fij ar en US$ 100 el monto mínimo para este tipo de multas y acordó instruir

a la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y Cambios en el

sent i do de proponer solamente amonestación en los casos de multas por

infracción al Acuerdo N° 1466-03-820903 Y s us modificaciones, cuyo cálculo

dé una cifra inferior a US$ 100 .- .

Con respecto a l as demás proposiciones de s anción, el Comité

Ej e c u tivo acordó lo siguiente:

1 ° Amon e s t a r a l os bancos y fi rma qu e se i n dican, por haber infringido

las normas vigentes sobre importaciones y coberturas en l a s operacio

nes ampar a das por los Registros que se señalan en l os casos que corresponde:

Registro

22-000480

-. -
089671

Firma

2° Amonestar a los bancos que se indican, por haber infringido las normas

de l Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones .

Inf. de Sanción N° Banco

10

11

. 12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

3° Aplicar la Multa N° 1-10146 por US$ 8 .813.- al , por

haber infringido las normas del Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus
modificaciones.

El valor de la mul ta señalada deberá ser cancelado a l tipo de

cam bio dado a conocer por este Organismo, e n conformidad al N° 6 del

Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, el día de su
cancelación .
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1483-02-821207
Administrativa.

Regalo de Navidad - Memorandum N° 211 de la Dirección

El señor José Luis Corvalán propuso otorgar un obsequio a los

funcionarios del Banco para las fiestas de Navidad, consistente en un

paquete de abarrotes, el que sería distribuido por la Gerencia de Personal.

El Comité Ejecutivo acordó facultar a la Gerencia de Personal

para efectuar un regalo de Navidad al personal encasillado en las Plantas

del Banco, haciendo extensivo este obsequio al personal con contrato a

honorarios con más de seis meses de antiguedad en el Banco al 1° de

diciembre de 1982.

Este regalo de Navidad consistirá en un paquete de abarrotes que

por un valor unitario de $ 5.400.-, comprará y distribuirá dicha Gerencia de

Personal.

1483-03-821207 - . - Autoriza

ción para ser Casa de Cambios - Memorandum N° 161 Y 162 de la Dirección de

Operaciones.

A continuación el señor

peticiones para ser Casa de Cambios,

Francisco Silva dio cuenta de dos

presentadas por la

Revisados los

dichas entidades cumplen
actividad.

antecedentes respectivos se puede concluir que

con los requisitos exigidos para este tipo de

La Fiscalía es de opinión que no existen inconvenientes para

autorizar a las mencionadas sociedades financieras para funcionar como Casa

de Cambios.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar para ser Casa de Cambios a:

N° 53 Huérfanos N° 820 Santiago

N° 69 Agustinas 1287-1° Santiago OL Principal

Valparaíso 299 V.del Mar Sucursal

Prat 856 Valparaíso Sucursal

Las Casas de Cambios autorizadas, no podrán realizar operación
alguna como tales, sin que previamente hayan sido publicadas en el Diario

Oficial las autorizaciones respectivas.

}
\
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1483-04-821207 - subsidiaria de

. - Otorga autorización para garantizar crédito que

indica - Memorandum N° 163 de la Dirección de Operaciones.

El Director de Operaciones se refirió a una petición de

. , en orden a que el Comité Ejecutivo

autorice a su subsidiaria, A., de la cual poseen un

control accionario de un 99%, para que garantice, a través de la sucursal en

Santiago de The Chase Manhattan Bank, N.A., un crédito que el Danish Export

Financial Council otorgará a Colombiana de Moldeados S.A., COMOLSA.

COMOLSA es una e mp r e s a c o lomb i a n a , con un capital suscrito y

pagado de US$ 1.200.000 del que la

pos e e el 20% Mediante Acuerdos N°s , 1384-14-810429 Y 1438-08

820505, del Comi té Ej ecutivo de este Banco Central, se autorizó a la

peticionar i a para aportar hasta un máximo de US$ 176. 000, c on cargo a los

cuales s e r e me s aron e f ecti va men te US$ 146. 347. Posteriormente, durante e l

período de libertad cambiar i a total, la peticionaria remesó la suma de US$

93.653.-, completando de esta manera el aporte de US$ 24 0 . 000 . -

COMOLSA tiene por objeto la fabri cación de estuches y bandejas

de pulpa molde ada y sus accionistas decidieron dotarla de maquinaria indus

trial adquirida en Dinamarca, utilizando al e f ec t o , un crédito e n Coronas

Danesas, a 6 a ño s plazo, y a t asas fijas de 9. 5% a 10.4% anual, que le

ofreció e l Danish Export Financial Counci l de ese país .

Para o t o r g a r e l crédito la entidad financiera referida p idió una

garantía para as egurar el pago. Encontrándose COMOLSA en la etapa de

construcción, carece ésta de activos que sean satisfactorios para el ac ree

dor de manera que sus accionistas dec idieron que cada uno de ellos debía

otorgar g a r ant í a s , en un porce nta je igual al de su participación e n el

Capi t al d e la Compañía. Es to i mp l ic a para el aportante la suma de US$

240.000.-

La peti c ionar i a se encuentra imp edida, e n vi r tud de est i pu l acio

nes contenidas e n contratos de crédito qu e h a suscr i to, de otor ga r en fo r ma

directa la ga r a nt í a e n cues tión, y e s por e l l o que sol ici ta la autorización
para qu e s e a su subs idiaria quien lo haga.

Las normas del Cap ítulo XXVI II del Compend io de Norma s de

Cambi os I nte r naci onales pe r miten , previa a utor izac i ón de e ste Banco, a l os
invers ionistas c hi lenos qu e efectuen aportes de capital al e xter i o r otorgar

g a r ant ías por las obl iga ciones qu e la sociedad extranj era o la agencia o

sucursa l contraigan e n e l e xter i o r , siempre qu e el apor tante s ea du eño de

por l o me nos e l 50% del capital de l a s oc ieda d extranj era, o se trate de s u

propi a agen c i a o s uc ur s a l e n e l e xterior y e l monto del ava l o ga r ant í a no

e xceda de 2 vec e s a l mont o del a porte a u torizado.

Si b i en esta s o l ici tud no s e e nmarca dentro de las normas an t e s
descri tas , e n opi n ión de Fi s c alí a no hay i ncon veniente pa r a que se conc e da

la au tor i zación s olici tada, condiciona da a qu e e n n ingún c aso



BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIA GO

Ses i ó n N° 1.483

7.12.82 5 . -

ga r ant i c e más de un 20% del crédi to y a que los restantes

accionistas de COMOLSA otorguen también su garantía en forma proporcional a

su respect iva pa r t i c i pa c i ón acc ionaria.

El Comité Ejecut ivo acordó autorizar a

para que g a r ant i c e hasta el equivalente de US$ 240.000. - en coronas danesas

a través de la Sucursal Santiago de The Chase Manhattan Bank N.A., un

crédi to que el Danish Export Financial Council otorgará a Colombiana de

Moldeados S.A., COMOLSA.

Es ta autorización queda condicionada a qu e en ningún caso

g a r an t i c e más de un 20% del crédito, y a que los restantes

accionistas de COMOLSA o t o r g u en también su g a r a n t ía e n f orma proporcional a

su respectiva participación acc ionaria.

1483-05-821207 - Ag fa-Gevaert A.G. de Aleman ia - Sol ici ta camb io de nombre

de Cert ificados de Aporte de Cap ital que indica - Memorandum N° 164 de la

Direcc ión de Opera cion e s .

Ensegu ida, el señor Franc isco Silva inf ormó que l os abogados

señores J ulio Ph i l ippi l. Y Gerardo Schef fe lt C., e n s u calida d de apodera

dos de Agfa-Gevaert AG de Al e mania, Agfa-Gevaer t N. V. de Bé l g ica y de don

René Bossarts, tamb i én de Bélgica, s o l i c ita n qu e l os cert i fi c ados de apor t e

de capital e mi t i d os por el Banco Central de Chile a nombre de Agfa-Gevaert

AG de Alemania s e registren a nombre de Agfa-Gevaer t N.V. y don René

Bossarts e n un 96% y 4% respectivamente, dado que ésto s adqu irieron, por

cesión efec tuada en e l extranjero, la totalidad de los derechos sociales qu e

le correspondían a la primera en la sociedad chilena qu e g i r a ba bajo la

razón social de Agfa-Gevaert Chilena de Productos Fotográficos Limitada.

Hi z o pres ente qu e esta solici tud cuenta c on l a con formidad de l a

Fiscalía.

El Comité Ejecutivo acordó autori zar el c amb io de n ombr e en los

Certificado s de Apor t e de Ca p i tal N° s . 1 2937, 13272 , 13366 , 13385 Y 12351 de

Agfa-Gevaert A. G. Al e man ia por los de Ag f a-Gevaert N. V. de Bé l g ica y don

René Bossa r ts, en un 96% y 4% r e spe c t iva ment e.

1483-06-821 207 - Modifi c a Cap í t u lo IV de l Co mpend io de Norm as de Ca mbios

Interna cional es - Memor andum sin de la Di r ecc ión de Operaciones .

El s eñor J os é Antonio Rodr í gu e z s e r e fir ió a c ontinu a ción a la

a u tori zac ión c onced i da r ec ientemen te para qu e los Agente s de Val ores puedan

real izar la ac t i v i da d de Casa de Cambios e n operac i ones con bancos y

sociedade s fin a ncier a s . Agregó que para este fi n se les e xige un certificado

de la Su perintendenc i a de Valores y Segu ros e n el qu e se señale la

i nscri pción r e spe ctiva.

Se ha estimado conveniente solic ita rles a demás, un c er t ifi c a do

adic i onal e n el que se acredite qu e pueden desarrollar la actividad compl e -
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mentaria de Casa de Camb i os . Este requisito s ería necesar io incorporarlo al

Capítulo IV del Compe nd i o de Normas de Cambios Internacionales en su parte

pertinente.

El señor Presidente recordó que con motivo de la autorización

concedida a los "agentes de valores", los "corredores de bolsa" han solicita

do a este Banco Central s e l es conceda igual permiso y consul tó sobre la

razón de negarles a estos últimos la autorización para desarrollar la activi

dad de Casa de Cambios.

El señor Rodríguez indicó que la política del Banco en este

sentido ha sido no autorizar a los corredores de bolsa porque ellos actúan

en "rueda".

Luego de un intercambio de opiniones a l respecto, el Comité

Ejecutivo acordó agregar e n e l numeral 1.10 del Anexo N° 1 "Disposiciones

para ser Casa de Cambio" del Capítulo IV "Operaciones de Cambios Internacio

nales qu e pueden r ealizar las Casas de Cambio" del Compendio de Normas de

Cambios Internacionales, lo siguiente:

"y el hecho de que está autorizado para realizar la ac tiv idad complementaria

de Casa de Cambio." (Art. 27 de la Ley N° 18.045).

1483-07-821 207 -

Compra de cart era - Memorandum s /n de la Gerencia General.

A continuación, el señor Carlos Molina se refirió a los créditos

concedidos por este Banco Central, a t r a v é s del Banco del Estado de Chile, a

la s informando que

éstos asci enden a la cantidad de U.F. 1.418. 398,6875 y s e encuentran sin

documentar.

La Dirección de Ope r acione s ha h echo presen t e la i mpos ib il idad

de documentar d ichos cré ditos, prop oni endo castigar e l 50% de la deuda. Los

auditores externos han manifestado que al no encontrarse esta deuda debida

mente documentada no puede f igur a r e n el Balance ya que s e t r a t a r í a de una

operación s in el r espaldo correspondi ent e.

Al mi s mo t i e mpo , la Comis ión Liquidadora de , ha
propuesto ceder la c a rter a de cuentas por cobrar de d icha Cooperativa e n

pago de la deuda a e s t e Banco Central de Chile ..

El señ or Gerente General e xp resa qu e no es pos ibl e cas tigar un
monto tan eleva do c omo e l propues to sin qu e se hayan ago t ado los esfuerzos

tendient es a obtener l a documentación y recuperación del crédito otorgado a
Coopempart por intermedio del Banco del Estado.

El señor Presidente estuvo de acuerdo con lo e xpr esa do por e l

s eñor Gerente General y sugirió encomendar a la Dirección de Operaciones qu e
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realice un balance real del estado de situación de la r efer ida Cooperati va

y una estimación de la posible r ecuperac ión de la cartera, todo esto antes

del 25 de diciembre en curso.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó encomendar

a la Dirección de Operaciones la realización de las sigu i entes medidas:

10 Reali zar las gestiones destinadas a documentar la operación efectuada

conforme al Acuerdo N° 1442-06-820528 en lo que respecta a

2 0 Anali zar la proposición formulada por la Comisión Liquidadora de

por carta de fecha 9 de noviembre de 1982, en orden a

cederle a l Banco Central la cartera de cuentas por cobrar de la citada

i nsti t u c i ón para saldar la deuda derivada del financiamiento de los
pasivos de la Cooperat iva.

3 0 Dar c uenta al Comité Ej ecut ivo antes del 25 de diciembre de 1982, del

resu l t ado o conclusiones a qu e s e haya ll egado después de haber

e fe c t uado t o das l as dil i genc ias s eñaladas anteriormente, a fin de

d e j a r normalizada esta op erac ión con mot i vo del t é r mi no del e jercicio

anual; y proponer a l Comi té Ej e c ut i vo, antes de esa mi sma f echa, el

mon to total del crédi t o y las cant i da de s exactas qu e c or r e s pondi e r a n a

prov i sion es o castigos s i e ven t ualmen t e parte de este crédito se llega

a determinar que es irrecuperabl e.

1483-08-821207 - Modifica Capítulo II.B.1.1 del Compendio de Normas Financie

ras - Memorandum N° 26-1 de la Dirección de Política Financiera.

Ante una proposiciónn
tendiente a modificar la tasa de

redescuento, e l Comité Ej ecutivo

resolución e sta mater ia.

de la Dirección de Política Financiera

interés para los diferentes tramos del

e s t imó conveniente dejar pendiente de

1483-09-82 120 7 - Autor iza r ec ibir depósito s de la Tesorer ía General de l a

Repúb l ica - Memorandu m N° 26 -2 de la Di r ección de Polí ti c a Fin a nc ier a .

El s e ñor Re nat o Pe ñaf i e l propus o r ecibi r

r í a General d e la Re públ ica, expresados e n U.F . ,

i n terés anual de 3%.

depós i t o s de l a Tesore

l o s que de vengarían un

El Comité Ej ecutivo, por l a unanimidad de s us miembr os , acordó
lo s i gu i en t e:

10 El Banco Central de Ch ile r ec ib irá depósi tos de la Tesorería General
d e la Repúbl ica.

2 0 Es tos depósito s s e e xpres a rán e n Uni da de s de Fomento , c onside rando !l

valor de dicha Uni dad a la f e cha de s u cons t i t u c ión, y deve ngarán In

i nterés a nual de l 3%.
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1483-10-821207 - Renovación depósito Banco Central República Dominicana 

Memorandum N° 1106 de la Dirección Internacional.

El Director Internacional dió cuenta de una petición del Goberna

dor del Banco Central de la Repúbl ica Dominicana en orden a renovar el

depósito a plazo de US$ 3.650.000 que fuera constituído por nuestro país,

como participante del Convenio de Cooperación Financiera Interbancaria, para

ayudar a dicha República a solucionar sus problemas de Balanza de Pagos
derivados de catástrofes originadas por huracanes el año 1979. Este depósito

se constituyó el 4 de enero de 1980 y ha sido renovado en dos oportunidades,

correspondiéndole un nuevo vencimiento el 3 de enero de 1983.

La Dirección Internacional es de opinión de no renovar nuevamen

te dicho depósito por cuanto los moti vos que originaron el préstamo no

existen en la actualidad y considerando, también, nuestros propios requeri

mientos de liquidez.

El señor Cáceres hizo presente que ésta es una decisión que debe

conversarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores, informándole el

señor Garcés que el año pasado el Banco Central consul tó sobre esta misma

materia siendo la respuesta del Ministerio que el Banco Central quedaba en

libertad de acción.

El señor Presidente sugirió renovarlo por un nuevo período de un

año pero solamente por la mitad del depósito original.

El Comité Ejecutivo, acogiendo la sugerencia del señor Presiden

por un nuevo período y solamente por el 50%, el

US$ 3.650.000.-, colocado en el Banco Central de la

en base al Convenio de Cooperación Financiera Interban

ambas Instituciones.

te, acordó prorrogar

depósi to original de

República Dominicana

caria suscrito entre

En consecuencia la prórroga es por un nuevo período de un año, a

contar del 3 de enero de 1983 y por US$ 1.825.000.-.

1483-11-821207 - Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos - Cuota año

1983 - Memorandum N° 1107 de la Dirección Internacional.

A continuación, el señor Garcés expresó que de conformidad a lo

dispuesto en los artículos 6 y 8, letra d, del Estatuto del Centro de

Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA), el Banco Central de Chile es

el único miembro asociado en representación de Chile y en tal calidad forma

parte de la Asamblea, órgano máximo de dicha institución, debiendo contri

buir al sostenimiento del Centro con los aportes que acuerde la Asamblea.

La Junta de Gobierno y la Asamblea, en reuniones efectuadas el

24 y 25 de agosto de 1982 en Montego Bay, Jamaica, aprobó el presupuesto de

ingresos y egresos del CEMLA y determinó el monto de los aportes de los
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asociados correspondientes al a ño 1983. El citado presup uesto cons idera

incrementos de 8,9% en los programas de adies tramiento, de 20 , 8% en l os

trabaj os de i n v estiga c i ón , de 14, 3% en la actividad de pub l icaciones y de

43,7% en los ser v i c i os de cooperac ión t écnica ( s e ha programado 23 meses-ex

perto para 1983), t o do e llo con r elación a las actividade s de l p re s e n t e año .

El gasto t o t al est imado para 1983 alcanza un monto de US$ 2 .067 . 515 . 

debiendo cancelar este Banco Central la suma de US$ 83 . 616 .- (5 ,3% del tota l

de cuotas de a s oc i a dos ) por concepto de la c uota anual para 1983. Recordó

que para e l año 1982 la cuota pagada fue de US$ 80 .400 .- e hizo presente que

el 4% de a ume n t o de la cuota 1983 e n relación a la de este año, ha sido

considerado en i gual porcentaje por el CEMLA, para todos sus miembros

asociados.

CEMLA solicita que dicha cuota sea remitida antes de finalizar

el año ac t ual o a más t a r da r en e l transcurso del mes de e n ero del a ño 1983.

El Comité Ejecu t ivo acor dó au t or izar a la Ge r encia Adminis trati

va para cancel a r l a suma de US$ 83. 616 . - al Centro d e Es t udi os Monetarios

La t i noame ricano s ( CEML A) , por concepto de l a c uota a nual de mi e mbr o a soci a do

que a l Banco Centra l l e c orrespon de e n e l presupues to para 19 83 de e s a

Inst i t uc i ón, s egún a c uerdo de su Asa mbl e a c e l ebrada el 24 y 25 de agosto de

1982.

1483-1 2- 821 207 - - Juic io Banco Central de

Chil e .

El señor José Ant on i o Rodríguez s e r efir ió al juicio s eguido por

este Banc o Central en contra de informando

que ésta última ha solicitado una transacción en e l mismo qu e significarí a

para e s te Orga n i s mo obtener de una c i fra de alrede dor de US$ 2 . 138 . 000 l a

cantidad de US$ 303 . 000 , aprox imadament e.

Hi zo presente qu e tiene un activo de US$ 10. 000. 000 . - y un

pas ivo asc endent e a US$ 45. 000 . 000 .- l o que sign i f ica que, e n caso de

s o lic i tarse la qu i ebra de esta fi rma , los acree do r es va lis t a s n o rec ibir í an

nada por c uan t o existen a c r eedores preferentes qu e copar ían los c réditos .

F i s cal í a propone a probar e n princi p i o la t ransacción propue s t a

por don Enr ique Ma t te e n su calidad de p r e s ident e de la Comisi ón Li qu idadora

de y que consi ste e n un pag o úni c o de $ 26 mi l l one s que podrí a e f ec t uar

en e l mes d e enero próximo . El e mbargo s ería a l zado a l momento de la

cancelación .

At end idas l as c i r c uns tanc i as , e l Comité Ej ecu t i vo acor dó facu l

tar a la Fiscalía del Banco para qu e a c epte en principio la transacc ión

propuesta por en el juicio d e este Banco Central, debi endo dar cuent a
posteriormente al Comi té Ejecutivo .



BANCO CENTRAL DE CHI LE
SANT I A G O

Sesión N° 1.483

7.12.82 10.-

1483-13-821 207 - Corporación Nac ional del Cobre de Ch i le - . Otorga acceso al
mercado de di v isas para dar cump limiento a crédito en caso qu e i n d i c a .

La Corporación Nacional de l Cob r e de Chil e por carta de fecha 7

de dic iembr e e n cur so , ha solici tado a e ste Organismo qu e se l e garantice el

acceso a l me r c a do de di visas, en caso necesario, para e l s ervicio de un

crédi to qu e por US$ 315 millones l e s otorgará un g r upo de bancos extranj e

ros, actuando como agente el Manufac turers Hanover Limited.

El Comité Ejecutivo acordó conceder a la Corporación Nacional

del Cobre de Chil e e l acceso al mercado de di visas en conformidad al art.

15° de la Ley de Cambios Internacionales, para que dé cumplimiento, a f alta

de disponibilidades propias, a las obligaciones qu e s e deriven del contrato

de crédito que por un monto que no excederá de US$ 31 5 . 000 . 0 00 , suscribirá
un consorcio de bancos extranjeros encabezados por e l Manufacturers Hanover

Limited y c uyas condiciones f inancieras son las s i gu i entes:

Otorgante

Monto Má ximo

Amort izació n

Interés

Comisión de Compromiso

Comisión de Negocia ción

di
/ 1) ...;./1 /'-~--,

/
DANI EL TAPIA DE LA~UENTE

Vicepresidente

/

CARMEN HERMOS I LLA VALENCI A

Secretario General

LMG /mab

Consorcio de Bancos actuando como a g ente

e l "Manufacturers Hanover Limite d" .

Hasta US$ 3 15 . 000 . 000 . -

7 años con 3 de grac ia .

Libo + 1 3 / 4%

Prime + 1 5/8%

1 /2% sobre montos no desembolsados.

1% Flat




